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Conforme a los artículos 151 y siguientes del Código General del proceso 

se concede el amparo de pobreza solicitado por la parte demandante, así 

mismo no se designa apoderado judicial toda vez que el mismo actúa por 

abogado.   

 

Teniendo en cuenta las disposiciones contempladas en el artículo 590 del 

Código General del Proceso, y que la parte demandante se le concede el 

amparo para litigar, el Juzgado resuelve: 

 

1.- Se ORDENA la inscripción de la demanda en referencia del vehículo 

de placas ERK-397 de propiedad del demandado INVERSIONES CADAL 

S.A.S. Ofíciese de conformidad. 

Notifíquese y cúmplase, 

EDUARDO ANDRÉS CABRALES ALARCÓN 

Juez (2) 
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La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado de fecha 19/04/2024 

 

ALEJANDRO CEPEDA RAMOS 

Srio. 
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